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.MESIDESCli DEL CIMO DE IIISISTIIOS, 

1 S. M. la IVoiiiii iiu(!slr;i Señora 
[(J. II. Vt.\ y su uuijuílu ÍVcnl fu-
nnlii i C i i n t i n ú i H i en-osla corlo s i n 

IIOVIMIUII e u s u i i i i | > u i ' l a i ) l e s a l u d . 

DEL GO ¡MíllNO DE: PROVINCIA. 

CIHCUI.AR.—Núm 2ió . 

I.os Sres. Akakles, Guar-
di ' i civil y demás dependientus 
di; mi ¡uHoriilail proendw-án ¡í 
la Imsca y cuplnra de licnilo 
Alonso, alumno de la estílela 
Normal, cuyas señas se expre
san á conlinimcion, que se au
sentó de esla na pita! ignorando 
su paradero, poniéndole en el 
taso de s:!r habido á disposi
ción del Alcalde de Lillo. León. 
14 de Junio de I S f i ü .—C ' I Á H -
).os D i i I 'IIAVU. 

Seña* ÚIÍ Heiii/o Alonso. 
Edad 18 años, eslalura ü'-

pies, color bajo. 

Purlicultms. • 
Tiene en ainhos lobillos ca

llosidades por la parte inlerior.. 

CI!¡CUI.A!l.-.Núm, «Vi. 
Deliiomlo dar principio- o! dia' 

t í ) de! aclual el recoimuiiidi.'olo• y-

onlrcga c u c i j a de l o s ' i | U Í n l u . s p a 

ñ i e l v e e n i p h y . o del ourrienU; aí io , . 

y i c í i i e l lo yo á corregir con nía-

no l'ncrli! los aliusos- de ipiu .«uc-

leu ser vtclimiis-,.se liuce iici'.esa — 

i J o . Sr. Alcalde, i p i c án l e s de s a 
l i r de ese pueblo, procure V . po— 

H e r i o s ó-culiierUi de ias asechan

zas de la-hiinnralidad; Ks muy eo-

i i i i u i , en.oslas-circuiislancias, (|iie 

l i w i i b i x s de. lüalos .unlccedei . 'ks se 

(ledii|ueii ú explolar la credii l i ihid 
de los (|umlns y sus f iuiiliaá,. s u 
poniendo que por medios reprulia-
dos consiguen alias connivencias, 
para ¡uoliiiar la balauz.i üu lii j u s -
licia del lado de los mas despren
didos, lüscuso decir á V . ipie len-
go lomadas dicaces disposiciones,, 
a liu de castigar inexurablenienle 
este delito, sin consideración algu
na á-cliises ni personas, y ijue con-
siileruré ' un -servicio digno de es
pecial recompensa la denuncia jus-
lilicada de cualipiier acto punible;, 
pero los mo¿os y. sus l'uimlias de
ben ayiidai'uie, d á n d o m e cueula iu-
mediala de las. proposiciones ile
gales (pie iludieran hacúese ie s . 
lal objclo. mu dirijo á V. y espe
ro (pie leerá la p ré sen l e c i rcular 
en el sil io y día ipie considere opor-
limos, para ipie surta el el'eclo (¡ue 
me lie propuesto al redaclaiia. 
León 11 de Junio de 1 8 ü 5 . — CÚI'-
los de ¡'meta.-—Sr. Alcalde de 

ü>ceta del 20de Mayo.—Num. 1V0. 

MLMSTERIO-UE FOMENTO. 

JntltisMa. 

Excnio. Si'' :'l)eseosa la fií ' ina' 
^Q. I ) . O J de (pie las-industrias y 
¡ules- españolas se bailen ili^'ua-
menle represenUnlas en la l ixpo-
sicion iiileriiacional ijue lia de i i i t iu . 
guiarse en Uimi'lo (d ^ 1 del pro-
xnu io Agosto, se ba serviibr resol, 
ver ípie encargue V . . ! ' ] . á los i i o - -
bernadores- de prí-vincia (pn! p ro-
liiucviui eliea'/.uieule la concunen-
cia d e ituesli os pi odiiclorcs y ai l i s . 
las á ilícita sideitmidad,. iuleresan-
do para elU» a-ias Jimias (Je A g n -
ctiHura, IndUslria ) Comercio, So
ciedades- I 'K'onómicas,. Juntas do 
fabricas donde las bnluerc, c u i p r o -
sas ¡m!iiíli ialcs,.Aca .lc!uiai de Lie-

Has Artes y personas inflnyenlos: y 
pai'a el niejur éxilo de. este encar
go h i lenido á bien S M. dictar 
las disposiciones siguienli.-s: 

• 1.' Los Coliernadores escita-
r án el celo de las indicadas corpo
raciones y personas i i i l l l iyentes, 
dándbies cunociinieulo del adjunta 
programa y roglauienlo de. la expo
sición, ipie pub l ica rán a d e m á s en 
los Holcliiics oliciales como nor
ma á ¡pie lian de aleuorse los ex-. 
posiloresi 

ií.* Es l in iu la rán igualmente el1 
celo de los pioilu-1> res imluslriales' 
de lodas clases y de los ar l isUs¿ 
iucliuáiulolos á (|ue coucui rau á la 
Exposic ión: 

5 . ' Sefkdlarán un breve plazo 
para que los que respondan a esta 
invitación les den milicia anlicipa-
da de los objetos que deseen ex
poner, y á su yez la da rán ¡u i i e -
dialaiucute á ese centro directivo; 
en inteligencia deque solo hasta el 
(lia 00 - i l e Junio podrán a d i n i t i r -
se aquisllus, y que para el 4 de 
Julio han dé lunnar ios Goberua-
dores y r emi t i r á una Comisión, 
directiva que se es tablecerá cu-
Madrid, y con la cual podrán cu-
tendeise por conduelo de V . V¡. 
en tedo lo ' iclal ivu á la Exposición, 
las lisias- ordenadas de lodos los 
objetos que se presenten dentro 
do dicho plazo y juzguen dignes 
de ligurar en el concurso, cl . is i l i -
(iiudolos de una manera general, 
puro acomodada al reglamento de 
i ' i p i c l . 

• i . * A las listas expresadas 
acmiipan.irái i los Gobcrnauoros las 
advertencias y notas quo croan 
oportunas para dar cabal idea del 
verdadero nicrilo de los objetos 
(pie compreiidan, 

Y.' 5." l'in la n p i B B i a v w n (le-

Ins industi'iales no a l e i i d e r á u i i n i -
ca v ex(dusivamente á la rarezi y-
s i i i gub i i dad , á la perfección del 
traiiaji . , . al subido va or, á la r i 
queza v nia^ii:l¡(:eiici.i,.s¡uo á la l i l i -
l .dad, á las nocosidaiies (jtie s - l i s -
l'acca, á las apilicacioues qu • les 

prpeuran la industria y el comer— 
c i i i , á su baralura y fácil salida 
en el mercado, y á la riqueza quo-
crean, por m á s quo p.arez;aii or 
dinarios y vulgares. 

L o quo dé Real orden comu
nico á V. E. para su conocimiento' 
y efectos consignientos. Dios guar
do á V . E . mnelins a ñ o s . Mai l r id-
18 de Hayo do 1 8 8 5 . — O r o v i o . — 
Sr. Director general do Agricul tu». 
ra Industria- y Comercio. 

PHOUtlAMA Y REGLAMENTO 
de lá exposición iulcniacioml porta -

ijuesa. iiromocida por la Sóciedad del' 
palacio de cristal de Oporto. 

Articulo 1 • El 21 do Agosln do. 
ISIIü lendrá lugar la sulonino aparln-
ra de la Exposiidon inleriiaciaiial por-
liiguesa: 

2." Serán admilidos á la Exposícioit' 
lodos los pniduclos de la iuduslrl.i, .dis-
tribuidos segun las cnalru glandes d iv i 
siones siguieiiles: 

1. * Pi uneras malorias y sus tras-
rorinaciniies inincilialas. 

2. ' Máquinas. 
3 ' Producios inamdactiirados y 

precedirnlenlos correlativos. 
4.• Bellas Arles. 

Eslas cuatro divisiones comprenden^ 
las io clases que siguon. 

Primera dioision. 
_ Clase Minas-, canteras,molalúr-

gla y-producios minerales. 
Id i . ' Arlo, liireslal, caza, pesca y 

producios obtenidos sin cultivo. Pisei--
cultura y susaparatns. 

Id. !!.' Agriciillura; producios ¡n--
medíalos vogetales y-animales. 

Id. i . ' Sustancias y productos al i--
menlicios en sus dilerenles gradas su
cesivos de preparacinn. 

Id. 3 ' áiislancias de origen voge--
lal ó animal einplcadiis en l i fabrica
ción.. 

id (>.' Suslancias y producios qui--
micos v farmacéulicos. 

Id. 7;' Suelos y subsuelos, abonos-
nalurales y arlilicialcs. 

Srijunda división. 
Clase S." Material do los caminos, 

de hierro (loeonintoras' wagones ole) . . 
Id. 5.' Carruajes sin relación con 

las vías férreas. 
Id. 10: Maquinas y ulcnsllins (le-

fábrica,. 
Id. 11. Máquinas y mecanismos eti¡ 

general.. 

: • : ] ! ' 
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'Id. 18. Máquinas n inslrumonlos 
¡ngricolas y liurlirolas (unas v oirás de 
ineliil). 

M 13 Jlíniui.-ias óinslniraonlosdo 
conslrumon, rcialivos al arlo dul I n 
geniero eivil y ilu la Arqiiilculura. 

Id. 1 í . Arle del Ingeniero mililar. 
i(i1namenlos v purlrechos de guerra; 
armas de Iniías elases. 

Id. 15. Arquileetura naval, mari
na, apáralos naulicos. 

Id. I f i . Instnunenlos de malcmá-
lica« y de fisión y sus aplicíicionus. 

Id . 17. Apáralos fulugrálicos. 
Id . 1S. Itelojería. 
Id. 1!). Inslrumenlos de música. 
Id. 20. Inslrumenlos quirúrgicos 

•y sus aplicaciones apáralos y procedí-
iiueulos' íarmucülógieos ó hi^iénicüs. 

Tercera división. 
Clase 21 . Algodón iiila io, legi-

<lo ele. 
Id. 22. Lino y cáñamo, incluyendo 

}as mezclas. 
Id. 2:!. Seda, id. 
Id. 2 i . Lana, id . 
I d . 2i). Alfombras, id. 
Id . 20. Mueslras de estampación y 

<lc linles, ya en los lejidos, ya en los 
hilados, va en los üellros. 

Id. 27. Tapicería, bordados, pasa-
Jiianería. 

Id. 28. Pieles preparadas, plumas y 
«abellos (manufadiirados.) 

Id. 20. Trabajoscn cuero, compren
diendo los relativos al arle de sillero y 
guarnicionero. 

Id. 30. Arlículos de veslir, modas 
(d. 31 . Papel, objetos de eserilorio, 

impresos y onciiadernaeioncs. 
Id. 1)2. Libros sobre, la educación 

y para la enseñanza; induslrias que le 
ion relalivas. 

Id. Muebles, papel piulado y 
objelos de papel maché. 

Id. 34. Hierro y lerrelen'a en ge-
Jieral, cerrajería, (|uincalla. 

Id. 3i i . Cuchillería y demás obje-
los de acero, inslrumenlosdesoina. 

Id. 3(i. Objelos de niélales precio
sos y sus unilaeioncs, plaleria y jo-

1.1. 37. Vidrios. 
Id. 3f¡. Ai lel'aelos cerámicos (por-

<:elana. biseuil, loza, lauro). 
Id. 39, Objetos manufaclurados no 

comprendidos en las clases precedenlcs. 

Ciuirla dimsion. 
Clase iO. Arquileetura. 
Id. -i 1. Pinlura a! óleo, á la aguada, 

al pnslel, en imnialura y dibujos. 
Id. 42. liseullura y modélado, ta

lla en mader», grabado en hueco (para 
jnedallas). 

Id. -13. (¡rabado, litografié. 
Id. M . lísnulle, mosideos, frescos. 
Id. i ñ . l''oto«rafia. 
Ar l . 3.' La Uxposicion lendrá lugar 

en el Palacio de CVistal de Oporlo y eu 
.sus anejos. 

A r l . i . ' La Ex posición general ocu
pará las principales naves y galerías 
del Palacio: 

I .* La sección de Helias Arles ocu
pará una parle adecuada del edilicio 
permanenlc en condiciones favorables 
en cuanto á luz, temperatura, venlila-
eion etc. 

2. " Las máipiinasen moviniienlo se 
colocarán en un anejo separado y de 
lamstincriiiii temporal. 

3. " Los animales vivos que solo se
rán admitidos un la época abajo indica
da (arl. 40). ludirán de ocupar establos 
«•xpresamente nmslrniilos para ellos en 
los lerreiies de la Sociedad. 

Arl . f i . " Los expositores no tendrán 
que pagar nada por el espacio que ocu
pen sus producios duraule loilu el liem-
Jlu de la Imposición. 

— 2 -
Ar l . 6.' Se proveerá graluilamente 

á cada expositor de mostradores de ma
dera sin labrar, y se le señalará el es
pacio de pared necesario para la colo
cación de los objelos que expusiere. . 

Los apáralos particulares, lales co
mo vidrieras, armarios, palomillas y 
adornos, serán de cuenta do los expo-
sílores. 

Art. I . ' Todos los objelos desuña
dos á la exposición deberán ser entre
gados eu el édillcio, libres do gaslos pa
ra la sociedad y á riesgo del expositor. 

La recepción de ios ohjelcs comen
zará el l l i do Mayo y terminará el 31 
de Julio ilu 18GB. 

Art 8.' Todos los bullas so descar
garán y abrirán en el edilicio de la Ex
posición. Los expositores ausentes po
drán hacer acompaüar los producios de 
agentes ó empleados suyos, poro en el 
caso de que nadie se pieseuiase como 
encargado do los objelos, los finios ú 
cajas será abiertos por Arden de la Co
misión cenlral de la Exposición, y su 
conlenido dislribuido con el posible cui
dado, pero siempre á riesgo de su 
dueño. 

Ar l . 9." A todo expositor que lo re
clame, ó á su agente ó represonlanle, so 
le concederá un paso ó liillcte gratuito 
de enliada, que dará derecho al porta
dor para entrar cu el Palacio de la Ex 
posición durante las horas que la Comi
sión designe con objeto de colocar los 
arlículos que le pertenezcan, pero solo 
basta la víspera de la apertura so
lemne. 

Las personas que obtuviesen dichos 
pases estarán obligadas á presentarlos 
siempre que entraren en la exposición, 
y los cutrcgaráii á la Comisión luego que 
esta se los exigiere. 

A r l . 10. Se adoplarán, de acuerdo 
con las Auloridados administrativas, to
das las precauciones posibles para im
pedir incendios y proteger la propiedad 
denlro de la Exposición; p i n o la Comi
sión no responde de las pérdidas quo 
p u e d a n ocasionarse por fuego, robo ó 
incidente de cualquier miliíraleza que 
ocurriese. 

Art. 11. La Comisión so reserva el 
derecho de excluir cualquier arliculo 
que considera impropio de la exposi
ción. 

A r l . 12. No so admitirán en el edi
licio: 

1. " Sustancias orgánicas suscepti
bles de descoinposichin. 

2. ' Animales vivos (so exceptúan 
los que so p / T s e n l e i i para la exposición 
de l o s m i s n i o s en el lugar que l e s fuero 
señalado en los terruños de la Sociedad). 

i ( Ycaiise los arlículos i!) y 12 ) 
3. " Fósforos, pólvora fu'lminanle V 

demás suslancias explosivas ó peli
grosas. 

Los fulminantes para armas, ú oíros 
arlículos análogos, podrán ser expues
tos no conteniendo maíeiia dolonanlo, 
asi como los fósforos con cabezas imi
tadas. 

Se continuará. 

Uncuia ilol 11 di. Junio.—Núm. 102. 

MLWSTHUO DELA (JOBEKNACIO.V. 

Ri:.u. ¿ M I E N . 

Sanidad. —Nrgociailo I . " 

Alendíeiiilo la lieina (Q. I) . G.) á 

las varias i;e.slionert que de diversas 
provincias e x i s l MI e s l o . Mmis-
iiislorki, pidiendo por distintas r a 
zones que se les exima del cum-
¡ilmiicnlo del arreglo de pn rlidos 

módicns aprobado por Ueal donrfl-
to de 9 de Noviemlire de 1804: 
cniisidi.'i'ando al propio tiempo que 
si bien imiolias de ellas no son 
aceptables por fundarse en moli-
vos poco juslilieados, hay albinias 
sin embargo muy digiins do estu
dio por eslar basadas en dilicul-
lades casi insuperables, y cohsis-
tenles, ya eu la situación lopográ-
lica de mnclios pueblos, ya en la 
económica , ó ya por liu «u eonlra. 
los voi'ilicados con anlirioridad; 
y con objelo liiialnienle de dar 
lienipo al concieti/u lo ex.'imen do 
eslos importanles incidentes, para 
que el día en quo se ponga en 
ejercicio osle reglamento, se ha
yan tniiido présenles los nuevos in-
leresos que lian nacido do su pu
blicación, la lieina (($. I) . G . j ha 
leuido á Ilion disponer se aplace 
para el I . " de Huero del ano pró
ximo de 1 !>(!() la época un que 
lia de empezar á regir, en el 
lugar del 1." do Julio próximo 
que se habia delerminailn; cu. 
cargando á V. S . , por último, 
que procuro Insla dicha fecha do 
l . ' d e Enero ir subordinando to
dos los contratos eulru titulares 
y Ayinilamieiiliis á lo prevenido en 
ol cita lo reglamonlo. E s igualmenle 
J.i voluntad de S. M. quo oousidere 
V. S. reproducicln la orden de l ü 
de Noviembre de ISO' i , insería en 
la Gacela del mismo din, con la 
sola variante do la l'eclia (p íese c i 
ta en el cuerpo de dicha Real 
resolución. 

De Iteal orden lo digo á V. S . 
para los efectos eorrespondieiile.s. 
Ilios guarde ú V. S. muchos años . 
Madrid 0 de Junio .le I t S ü o . — 
González Urabo.—Sr. Gobernador 
do la provincia de 

D E L O S A V U N T A J i l K N T O á . 

Alcaldía conx/ilucional de 
Sarieyos. 

Hugo saber. (|tie termina
da la recliliciickin del amilla-
rumiiMilo tl« pi(|iieza <iiiu lia de 
servir de base al reparlimienlo 
de la coiilnbticiot] lerrilorial 
correspoiiilienle id aun econó
mico (le 18(jü á 18(¡(j, se ha
lla expuesto al público en las 
Salas consisloriales do esla vil la 
por el lórmino de 8 (lias desde 
la publiftacion del présenle anun
cio en el liolelitt oficial de la 
provincia, para que duranUi 
ellos puedan los conlribiiyeiiles 
hacer las reclamaciones que 
crean npotiiinas, pues pasado 
dicho lérinino no serán nidos. 
Sariegos y Mayo 29 de 186o. 
— l í l Alcalde, Lupercio de 
Llanos. 

Alcaldía constilucional de 
La Huñcza. 

Terminados los trabajos de 
la rectilicacion del amillara-
inionlo de este Aytinlaniiento. 
base del-repartimiento de ln 
conlribucioríilgiiriloriiil que ha 
de practicarsCtonra el año eco
nómico de 18*6ii á 18(¡l), se 
previene, á todos los terrate
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú 
blico por el lérmino de ocho 
dias en la Secretar ía de la cor
poración, después de la inser
ción de esle aiiimcio en el Uo-
letin oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasu
dos los cuales sin (pie lo ve r i 
fiquen, les parará lodo per
juicio. La Baiieza Junio 1.° de 
1863 . — El Alcalde, Francisco 
¿Ion les. 

Alcaldía constilucional de 
Saelices del l l io . 

El repartimiento que ha de 
servir do base para la derrama 
de la contribución territorial 
del año económico de ISOo a! 
1866, se halla expuesto al pú 
blico en la Sscrelar ía de esta 
Ayuntaiuienlo por espacio de 
8 dias desde la inserción eu 
el Boletin olicial de la provin
cia, para que lodos los contr i
buyen les de esto municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
término no se les oirá recla
mación alguna. Sueliccs del 
Rio 2 de Junio de 1 8 6 3 . — 
El Alcalde, Serapio López, 

A tcaldia consliliicional de 
La Mujúa. 

Terminados les trabajos de la 
rectificncum del amÜIanitnicuto do 
osle Aj'iiiitaiiiiento, (pie ha de 
servir de base para el rcparlimicn-
to de la eonlribiicioi. lerrilorial pa
ra el uño económico de Ib'liü á 
(iü. se halla expuesta al público 
cu la Secrelsria de esle Ayu:il¡>-
mieulo por e-pacio de I 0 dias des
de la iusei'ciou de esle unum.'iu en 
el nidelin olicial de la provincia, 
para quo todos los contribuyoíites 
de osle municipio y forasleros pue
dan coiienrrir á reclamar de agra
vios si los consideran, pues pasa
do dicho tóiiiirno no su les oirá re
clamación alguna. La ¡Wajúa \ . " 
de Jumo de ISGli . — líl Alcalde, 
Pedro García Loienzann. 



Concluyen las reseñas de los sementales reconocidos y aprobados en las piradas que á conlinuacion se expresan. 

f'ítrathi de D. BmtmHiio Martines, en el pueblo de. Vet/rt Infanzones. 

NOMBRES. 

Sevillano, 

Cnpa y sus variedodes. 

lleseiíu de los caballos. 

ALZADA. 

A flus. 
CuMiius. J Deilus. 

. Negro murcillo, lucero corrido y lidio 
cmi el luliio nulcrior, cai/iulu ¡illo del 
pie Í7.i|iiierdo id del (ierecho y liaju de 
la niaiui ¡7.<|uicrda y limar en el (aluu 
interno de la.dcicclia. . . . 

Reseña de los garañones . 

Hierro. Sedales accidentales. Cabeza. 

Buena. 

Cola. 

Buena. 

rajares 
Mánchego, 

. Ni'pro azabache. 
. Tordo. . . 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Aurelia. 

Parada de D. Miguel Fernandez liunciella, en el pueblo de Sanl ibañe; de P o m a . 

. Tordo claro. 

l leseña de los caballos. 

Reseña de los garañones . 

Acarnerada. Buena. 

Villamieva. 
Valencia. , 
Mr.ncliego. . 

. Negro y bragiblanco.. 
, Negro. . . . . . . 
. Negro azabache, . . 

8 
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Martillo. 
Itecla. 
Martillo. 

Buena. 
Hucna. 
Idem. 

Parnda de I ) . Lmtremw Casado, en el pueblo de Villaquilambre. 

Reseña de los caballos. 

Lucero.. . Negro calzado de los dos pies con 
estrella y bebe de los dos labios.. . 7 7 11 

Reseña de los aa rañones . 

Dos lunares en la parle su
perior del costillar derecho Acarnerada Buena. 

Arrogante. 
Gallardo. 

. Tordo plateado. 

. Negro morcillo. 
Buena. 
Itecla 

Idem. 
Mem. 

Parada de D. Sanliago Martínez, en el pueblo de Villares deOrbir/o. 

Reseña de los caballos. 

Aurelia Casiano. 
Jlancliego Negro morcillo 

Desechado por tener un ulil'az en el corbejon derecho. 

9 8 2 
0 (i 6 

Reseña de los garañones . 

Martillo. Poblada. 
Ili'gular. Buena. 

Mánchego. 
Sabariego. 

. Negro azabache. 

. Tordo 
11 Buena. 

Idem, 
Idem. 
Idem, 

Parada de D. N . . . iX. . . en el pueblo de Vegamian. 

Resena de los caballos. 

Aranjuez. . . . - . . Castaño pelos blancos en la frente lu- ' Pelos blancos en 
nar entre los ullm-es l í 1 5 Casa Real. los costillares. Buena. Buena. 

Reseña de los ga rañones . 

Arrogante Tordo rodado en los costillares. 13 6 10 » • Idem, Idem. 

Lo que se aminciz en este periódico oficial para conocimiento del público y efectos consiguientes. Lcon Mayo L d e \ S 6 ü . — C a r l o s de Pravia: 



DE I.AS O F I C I N A S DÜ D Ü S A M O S T I U C I O K . 

ADMINISTRACION PRINCIPAL . 
•de l'roinedatles y derechos del Estado 

de l<i provincia de León. 
Kl Dmuim'o nueve (le Julio pimime 

y hura de kisiioee de su luataua, se co-
ieliinrii iciiuilu en amemlu du las ún 
cas i|ue a cuidiuiiaciou se ex|iiesiin, en 
esla capilal aide el Sr. (iuberuudor de 
la pnivim-ia. Adiuinistradür piiueipal 
del l aiim y H-cnliJiiu de Hacienda y en el 
Ayui.laiidcnlci á (pie correspoiidcn los 
pueblos donde radicuu las lineas ante 
los respi'elivos Alcaldeseonslilueionales 
I'iocuiadoi'es Sínditus y Escribanos ó 

Secreliuius de las eorpo!aaones muni
cipales. 

Fáliriea de Noceda. 
Una lieiedad (|ue léiinino de diclio 

pin ¿lo y n ferida proeedenr.ia, lleva en 
an icnilci I). Domingo Feruande/. en "70 
i's anuales poi- ipie se suca a subasta, 

Ayiiutiimiento de Tnreno.—Prjiililla. 
l\eelol)u de Pralldlli. 

Una heredad (pie lérmino de dicho 
pueblo y referida procedencia lleva en 
arriendo Jisleban (.on/.alez, eu XOU rs. 
añílales que sivveiHle tipo parala su 
basla. 
AyonUiinieoloileToKd de Merayo —Temí 
Ue'.\I.:r:ivo. —(j"av •(Mu de lu Anoociaila de 

VillíilVaOca. 

Una lie: edad que lérmino de Toral 
(le Merayo procede de dicho convenio, y 
l'ovAon arriendo Martin Valdés. vecino 
de ['.inlerrada en 1)0:1 rs. anuales por 
(pie se saca á subasta. 
I1;.itrio de Sallaron Aynritarnifiolo de 
Gr.ij.d de Oainliuá.—drajal.— Cabildo de 

Urajal. 
Una licrodnd ipie lérmino de dicho 

pucUio y referida procedencia, lleva en 
ariiendii (irepirio (Jarcia y conipiiñeros 
en iiOü rs. anuales por que se saca á 
suba.-da 

Olí a lierednd que lérmino del mis 
n í a ¡luehlo y de la referida procedencia 
l l e v a en arriendo 1). losó líodrigucz. 
Jleoi iiy. en (100 r s . anuales que sirven 
de Upó p a r a la siilnisla. 

( i l i a heredad que termina del mis-
n o pnelroy referida precedencia, lie 
en n ieojo I). Manuel Lorenzo, en 51)11 
r s . am.des por qüe se saca ¡i sobasla 

Olea h.'i cded q u e de ijíiial proceden 
i d a y ua el mismo 'érinino i|iie la aole-
r i o - ' , l l e v a e n renta I) l í l i K o n i o ludipo 
en l'.l») rs. ;iuuides por que se saca á 
salíanla. 

Otra heredad que en el mismo lér-
loino y de ijiual procedencia, lleva en 
arriendo I.) Oirdóbal (lonzale/. en 820 
r s . anuales (pie. sirven de lipo para la 
M i b a s i a . 

Ayoo^ i in i eoM d e Vdlamol --Vill.'ie.d.'dioey. 
CiKiéid^os de Covailoitya. 

. Una linredad i|iie lénnimi de dicho 
jundilo y referida procedencia, lleva e n 
ari iemío .t^u.iti i ilid Itio y oíros en ti 10 
rs anuales, los inisntos por que se saca 
íi subasta. 
Ayofil *'llif!llto de ü dle^ldüos —(jallegld-

|!OÍ. —Kálinca de (ialleyunlus 

Una heredad que lérinioo de dicho 
pueblo y rol." i d a piocedencia, lleva e u 
ai 'riendo el párroco en la mididad de 

" l . i ' X i r s . anuales que sirven de lipo lia
ra la subasta. 
ivyiinlaiiiifiulo i l " Ciia.—Cea.—Fáln'itiü de 

S. Maíllo do Cí a. 
Una liereilad ipie teruiino de dicho 

pueblo y referiOa |irocedencia,. lleva, en 
ai riendo 1). francisco lirnlio, en 42 fane-
pas de trigo anuales que valoradas ú 
30 rs. una importan l . o l á rs. por que 
su. sacan á súbanla.. 

Partido (le Val» cria 11 J:i,'.n.—Aymil.l-
lllítnlode AlLi.idetV — Villana!.¡lies. — K e r . -

O-lía de Valdeiral'ini'S., 
Una lieiedad que tétinino de dicho 

pueblo y rcfciida proerd'-ncia. lleva eu 
arriendo 1). .luán de la lluerga en t i 
fanegas C celemines higo y t i fanegas 

cidemines cebada, en años pares, y 
11 fanegas Irign y 1" fanegas cebada en 
afios nones, (pie correspondeaiitialinca-
le 15 fanegas 9 celemines trigo y 15 
fanegas !) celemines cebada, y valoradas 
las pi inn ras a ü(i rs. \ las segundas a 
21 rs fanega, impurlan SÍÍ7 rs 75 ceu-
lioios, los misinos por (pie se saca a su
basta. 

Fálriea de Villaníddnrs. 

Una heredad que léimino de dicho 
pnelno y referida pr cedeucia. lleva en 
arriendo I ) . Pedio Zotes, el 11 lanegas 
trigo y 11 fanegas cebada anuales, que 
vaioradas las primeras a liG rs una y 
las segundas a ¡i rs , ¡mpor':'!) (127 rs, 
los mismos que sirven de tipo para lu 
subasta. 

Ailiiit.'itnieiiln de (limaiip*- de 
liareines. — i.ufiaiiía .le¡iidiii;<s i 

V.'gn, 
l u n e s . 

Una heredad (pie lérmino de dicho : 
pueblo y referida piocodcilcia, lleva en . 
arriendo .liiiiuu (¡núzale? y olios, en 20 • 
fanegas Ir.go 20 fanegas cebada, que va- 1 
loradas a. .'íii rs. las prioieras v ¡i 21 ! 
reales las segundas, imporlau la cnnli-
iludde 1.1 ÍÚ rs que sirven ilo lipopa- : 
ra lu subasta. 

Pálirici de l.nrdeinanns. 
Una heredad que lénnino de dicho 

[ineblo y referida procedencia, llevan 
enarriendo Juan Alonso en 12 fc.n"gus 
trigo y 12 fanegas cebada, que valora
das á lili rs las pi ¡meras y las segun
das a 21 rs. una, imporlan S'ó'i rea
les los mismos por que se saca á subasla. 

Mina ile llví'i'lu. 
Una heredad que lérmiiio do Cimanes 

de la Vega, proeoile de la referida Mi
tra y lleva en arrit mío Lorenzo Cadenas 
y compnneros, en l i fanegas higo y 
i i fanegas de cebada anuales, que va
loradas las primeras á 3(1 rs. una y 
las segundas a 21 rs. fanega, imporlan 
l'JH rs. cu\a caididad sirve de lipo pa
ra la subasla. 

Fábrica de Rcmu'V;( d-' tlcnavenle. 

Una heredad (pie lérmino de (¡ima
nes ii,> la Vega perteneció ;i buha Inici
en; y lleva en arriendo Toribio (¡onzalrz 
en 21 fanegas 'i ceU-uiines Irbo y 21 
fanega 1 celemines ceba a', que valora
das las priiuetas a 5í¡ rs. una y á 21 
reales la» segundas, importan 1.21(1 rs. 
que es la cantidad pur que se saca á 
subasla. i 

Fábrica de Nlra. Sra. del Azogoe. J 
lina hereilad que lérmino de Ci- ' 

manes de la Vega perleneeió a dielia fa
brica y ¡leva en arii.-uiio Maleo Cade- . 
ñas, en 17 ¡anegas centeno, que valo- ' 
radas a21rs.. fanega, iiuporlan d57 
reales que es la canlidad ipie sirve de 
tipo paia la subasta 

' lira heredad (1,11!' lérmino de. dicho 
pueblo \ ridériila procedeneia, lleva en , 
arrieiifio Francisco Mañanes, eu 15 fn-
ne^as irigo y 15 lanegas cebada, (pie I 
valoradas las primeras a ¡id rs. fanega ! 
y las segundas a 2T rs ,. iniporlan X55 
reales por que se saca a .-uliasta.. j 

ttcchnin de Uní iones. i 

Una heredad que lórmino de dicho 
pueblo y referida procedencia lleva eu 
arriendo I) Maleo Perez.eir 20. fanegas 
trige y 20 fanegas cebada que valora
das las primeras ¡r ií(¡ rs. fanctru y las-
segundas a 21 rs. imporlan 1.110 rea
les qtie sit veu de tipo pura la subasla,. 

FáMia de K. Andrés 
Una heredad que lénnino de Ciim-

ne.. He la Vega pertenecui á dicha faliii-
ca y lleva en ¡o riendo Toribio (¡onzale?. 
y compañeros en IS fanegas trigo y \H 
fanegas cebada que valoradas las pri
meras a ¡¡(i rs una y las segundas ¡t 21 
reales iiiqiurbin I 021! rs. que es la 
canlidad que sirve de lipo pai a la subasta. 

[Se coititiiuaiv.J 

ANUiNClUS D l ' i ' C l A L K S . 

Universidad literaria de Oviedo. 

nireccion general de Inslruccion 
públ ica .— Negociado de Medicina — 
Anuncio. —lisia vuraule en la Faciil-
lail de Medicina de las Univ-rsidades 
de (¡ranada. Sanliiigo, Sevilla y Valla-
dolid la calcitra sup 'ruunieruria á ia 
ilinv eslnu adscribís las nsignaltmis de 
Aualomia general y discripliva. Ana-
lomin palológica, Analinnia quirúrgi-
ca y Fii-iologia, la cu.d ha de pro
veerse, por «posición como prescribe 
el arliclllo 222 de la ley de i) de Se-
lienibro de 1*57. Los ejercicios se. ve-
riiicarau en Madrid en la fonua preve
nida- en el liUllo segundo del itegla-
meulo de 1 ' de Mayo do 180i.— Para 
ser adiuilido a la o|josic¡oii se necesita: 

1.' .Ser líspañol. 
2.4 Tenor 25 años de edad. 
3.' Haber observado una conducta 

moral ii reprensildé. 

i . ' Ser tloclor en la üacullad de 
iMeibeina ó tener aprobados los ejerci
cios para el referiuo grado. —Los as-

! pitantes prcsenlaran en esta Dirccoion 
¡ general sus sol edudrs doeumenlailas 
| en el ténuiito ímproiogable de dosme-
¡ ses, á conlar desde la publicación de 
j este amincio en la (lácela: y aconqiafia-

ran a ellas el discurso de que lí ala el par-
. rato i . ' del ai 1.!'. ' del miMiio íti-glamen-
| Idsnlireel I , ma siguiente, que ha señala-
i (loellíeai Coasijode leslruceiou pública, 
i «lísposicion délos caractercsanali'imicos 
: do los legidns epidérmii os.— Madrid 

OdoMnvode Ifili — l i l iiireclor gene
ral üugenio de Ocluía.—Es cupia!—Hi 
Iteclor,. Jacobo Uilida, 

sobre el lema siguienl.'. que hn señala
do id U'-nl (¡onse,|'i de Insli nccuei núin,-• 
ca: líeteriniaar las caiiMis y los n i e i i u . s 
oe la longeviilafl n.iíara! y aitiüci d 
la especie iiiimana. Madrid 1) de M..>o 
di.' Iiin5 -• ICl Direclor general, ¡v.lia -
ni.i de Oi hoa.—lis copia. —Ki Recio., 
Jacobo Oilela. 

Oireccinu general de- Inslruccion. 
pública —N-gociado de Medicina. -
Aiiiiacio—lista vacante en la f'.cuitad 
de Medicina de las Universidades de 
(¡ranada !5au¡iago..Sev¡lla, y Valladolid. 
la caledra supe' numeraria á la que es-
lau adscritas las asigualuras do íiigieue 
privada, Higiene pública. Terapéutica, 
maleria médica y arle de recelar y Me-
diciun legal \ Tosicolog.a. la.ciud b.t de 
proveeise pnr opnsicion, como pn'scri-
lie el ai líenlo 222, de la ley de !) de 
Sol'r min e de 11157. I.us egerc.icios se 
verilieaián en Madrid en la forma pre
venida en el tilico segundo del ivglainen-
lo de l . 'deSiayo de LSlil. Para ser 
admitido a la oposición se necesita:. 

I . " .Ser español,. 
2 Tiiier 25 años de edad. 
3." Haber observado una conducta 

moral irreprensible. 
• i . ' Ser doctor en Iii f.ieullnd d'i 

Medicina- iv tener aprobados los ejerci 
cios para el referido grado.—Los aspi
rantes preseidarau en esla Dirección ge 
lieral sus soliciliulés docuinrúlndas en el 
lérmino improrogable de dos meses, a 
conlar desde la pnblieacion de este anun
cio (Mi la (¡acida: y iicoiup.iñaian ;i ellas 
el discurso deque traía el párrafo í." 
(Jel articulo b'" del mi.-.uio. reglati'enlo,, 

LOTF.UIA NACIONAL. 

P l t U S l ' ü C T O 

t lbl Sni'lfto (itm s« Itu ele Ci ' ln-
brar eldia .']0 de Junio 

dü I S t í a . 

Constarñ de 45 000 Billetes, al pre
cio- de 100 rentes,, d i s t r i buvén-
(lose. I.(í8.7ü0 pesos en 2.250 pre-

. iniosde lu manera siirinente: 

PHKIIKISÍ r i e se s n taires. 

i : dé: . . . 
1. de. . . . 
1 de. . . . 
8 de.. -LOOO.. 

1-2 de; 
.'Jü de. 
SM de. 

aOUU de. 

2. ¿51) 

5U0;, 
200. 
HUI. 
50. 

20.0n() 
1U.U0-) 

4 Udíl 
S.IIOiJ 
(i 000 
(i.OÜO 
o m \ 

101.',¡50 

1118.750 
Lus- Itilleles estarán, dividiilo^ en Di ' r i -

wie5, que se. e\(ieuderáil á 10- is rada uno. 
eu las Ailuiiiilstraeiioies lie la Ucnla. 

Al dia sigiiienli! de eeleliniise el Sur 
leo se darán al [ulblicn lisias de tus IIÓIIR'-
ros que eoosigioi iiruntio, uideu itoiniineo-
lo ¡mr el que se eleeluaran los j.au(H. < t -
I t n o lo |il'evelliilo eo el ui'dcldu ite la 
Lislnirriiin viiteute, deliiendo reelalnarse 
enll exldiiieion de les billei".-, laiid'orniH á 
lo eslaldeeiilú eo el 52. Los ['reniins -e 
|iagai'.-iu eu las-Ailininisli-aeiioies en que -e 
veiiilan tus billetes culi la piuillialiiUI >|iiu 
tiene iieredilíidii la Ucnla. 

Teiiuinado el Sorleo se verilleará olí'» 
en la torma | i l evenida |nir lleal órden i ! " 
1(1 de f'elnei'o de LSli-J, ¡..n.. adjinliear las. 
¡ireinior eoneediilos á liis liui'itanas do nd-
lilan'S y. |iatriiilaá iiinerlos en ct iii|!aíiii,. 
} a las ilmieellas ae.ogtiliK en el liu*|'tc.U' 
y (¡iilegiode líi Pa/. de esla Cério, cuyu r e -
bllilado Se ¡inuneial-.'i iiebi<lalll>'llle.—É\ l l i -
reetor ^eliei'aU José Mana bren.en. 

A N U N C I O S P A H T I C U L A I t l í S . 

Arriéiulo dé tina deltcsa de 
funeyus. 

í l !»!' 

Stí n r r i p n d a á pnstn y Inlinr ¡n 'lií-
lic-Sü (l(*riü!))iii:i<]¡i d-.; S . IJuivni-», \m--
t H i K ' C i t i i U e )il Kxcnif) . í h ' . I i K j i f : J u 
O.suua y d e l Inlatitiulo, cu ti':-itii-
n o d e Müyorjxft, tMnu-L-úiéiidost! l u t¡i-
cultitd dü tíllbnI'^^!l]llM•. 

lilis cmidicíoi it ' .s w hjill í in d e UVA-
nifiuStü en las uticinns ^ent-rníes da 
tí. K en. JJadr id mW* do 1). i V d n j . 
i iún i . 10 y ÍMI l a AdI l^ in i^^a l ' i ' l I i de 
I J . ' i i i i V ü i i t f i , «n c u y o s dos puntns ^ 
Cidtdi iara r i í i r n . l L i . m i í t i n i ' u t t í id dulj ^ 
iv mu te pnr el rfi.-tum» di; plie^i-- '-''i'" 
radn-s, i:i dia ¡30 del c u n i t í i j W ¡t las í -
d e áu m u ñ a lid .. 

Imp. y Ulujiraria di'.los-, t i . liodotiila 
lílalcnuj, ~u 


